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PARTE OFICIAL nalización de las industrias del motor
y del autamóvil y de cuantos asuntosle encomiende elPresidente del Con-
sejo de Ministros, así como de los que
estime oportuno el Presidente de laComisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.

Tercera. Serán atribuciones de la
Comisión ejecutiva:

a) Las funciones administrativasde la Comisión.
b) El estudio y resolución de los

asuntos de régimen interior.
c) Estudiar las ponencias y dictá-

menes que se hayan de someter al
Pleno. -

sueldo o gratificación asignada con
motivo de esta organización.

interesados que el título o instru-
mento mediante el cual acreditan el
derecho que se trasmite, modifica,
reconoce o extingue, satisfizo el im-
puesto o fué declarado exento, y tam-bién si dejaren de consignar en los
documentos las advertencias a que serefiere el artículo 177 de este Regla-
mento.

Majestad el Rey Don Alfon-
II(q. D. g.), Su Majestad la

Estos créditos serán con cargo al
capítulo V, artículo único del vigente
Presupuesto.i Doña Victoria Eugenia, y

.A. RR. el Príncipe de Asturias
ntes continúan sin novedad en
portante salud.

Séptima. ElPresidente de la Co-
misión Oficial del Motor y del Auto-
móvil autorizará los gastos que se ve-
rifiquen con cargo a los créditos que
tenga consignados.igual beneficio disfrutan las

¿s personas de la Augusta Real
ilia.

(3) Incurrirán también los Nota-
rios en la expresada multa, según la
gravedad de la falta, si por cualquier.modo alterasen, en las copias que ex-
pidan de los documentos, el valor que
a los bienes o derechos se hubiese
señalado en estos, sin perjuicio de
la responsabilidad que contraiga siexistiere delito o si dejaren de incluir
en el índice trimestral, o relación,
algún documento de los que deban
comprender, según el artículo 176.

Artículo transitorio. Durante el
presente ejercicio la Comisión Oficial
del Motor y del Automóvil dispondrá
para sus atenciones de 33.776,68 pe-
setas con cargo al capítulo y artículo
indicados en la base sexta y distribui-
das en los conceptos siguientes: para
gratificaciones, 22.458,33; material,
3.500; publicaciones, 2.812,35, y asis-
tencias a justificar, 5 000.

íd» KlKi-BEJO OE MINISTRO!
d) Despachar los asuntos que ten-

gan carácter de urgencia, a juicio de
la Presidencia, y dos Vocales de la
misma, dando cuenta al Pleno en su
primera reunión.

REAL ORDEN
Sr.: Para cumplimiento de

jareado primero, artículo 8.°del Real
ícreto ley de 9 de Abrilde 1927, por
ique se crea la Comisión Oficial del
btor y del Automóvil,
\u25a0B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
\u25a0disponer que en la propuesta del
\u25a0rlamento de régimen interior que

\u25a0e formular la referida Comisión,
eu cuenta las .siguientes

e) Proponer los pliegos de condi-
ciones por los que han de regirse los
concursos entre los fabricantes espa-ñoles, previo el informe del Pleno.

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1927

• (4) Los Delegados de Hacienda
serán responsables de la falta de im-
posición y exacción de las referidas
multas si dejasen transcurrir tres me-
ses desde que los Liquidadores lewdiesen conocimiento de la falta.

PRIMO DE RIVERAf; Preparar las estadísticas gene
rales y publicaciones; y Señores Ministros de la Guerra, Mari-

na, Hacienda, Gobernación, Fomen-
to, Trabajo, Comercio e Industria,
Vicepresidente del Consejo de la
Economía Nacional y Presidentes
del Real Automóvil Club de Es-
paña, del Comité Regulador de la
Producción Industrial, del Consejo
Nacional de Combustibles y do la
Cámara Oficial de Transportes.

g) Cuantas funciones por delega
ción le encomiende el Pleno. Artículo 229

rime La Comisión Oficial del
or y del Automóvil actuará orga-
da en Comisión Ejecutiva, Pleno
acciones. La Comisión Ejecutiva
instituirá por el Presidente de la
isiónOficial del Motor y del Auto-
il,cuatro Vocales en representa-
de 'a defensa nacional, de las vías
omunicación, de la industria y de
[acienda pública, que serán res-iyamente, el representantedel Mi-
írio de la Guerra, el del Ministe-
e Fomento, el del Ministerio de
*jo,Comercio e Industria y el del

Írio
de Hacienda, incrementa-

cada caso especial, según la
leí asunto a resolver, con los
que previamente cite el Pre-

Los Secretarios de Juzgados o Tri-bunales que no cumplan con el deber
que les impone el artículo 178 deadvertir a los interesados a cuyo fa-vor recaigan faltas que hayan de pro-
ducir entrega de bienes o de canti-dades en metálico la obligación desatisfacer el impuesto, incurrirán en
la multa de 50 a 250 pesetas.

Cuarta. La Comisión Oficial del
Motor y del Automóvil podrá solici-
tar la cooperación de entidades oficia-les y particulares con carácter pura-
mente informativo.

Quinta^ La Comisión tendrá atri-buciones investigadoras sobre las in-
dustrias que se acojan a los beneficios
del Real decreto-ley ya citado, sien-
do a cargo de estas industrias los gas-
tos que se originen con tal motivo.

INISTERIODP. HACIENDA
Artículo 230

Sexta. Los gastos que se originen
por la ejecución del Real decreto ley
de 9 de Abril del presente año, núme-
ro 660, se ajustarán a los conceptos
yplantilla siguientes: Gratificaciones:
Presidente, »;.000 pesetas; Vocales per
manentes de la Comisión ejecutiva, a
5.000 pesetas, 20.00 pesetas. Secreta-
ría: un Secretario, con 4,50 pesetas;
un Auxiliar de oficina con 2.500 pese-
tas; un escribiente, con 2.000 pesetRs;
un mecanógrafo-taquígrafo, con 2.000
pesetas; un ordenanza, con 1.500 pe-
setas. Gastos de material, 6.000 pese
tas. Publicaciones. 7 f.OOpesetas. Para
asistencias de los Vocales a las serio-

Dirección general de lo Contencioso (1) No se concederán perdones ge-
nerales de multas, sino en virtud de
una ley.

del Estado

Continuación dei Reg'amento
para la aplicación de la ley ae
los impuestos de Derechos Rea-
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

v2) Los otorgados por una ley de
presupuestos no se entenderán re-
habilitados para el ejercicio siguien-
te, si dichos presupuestos fuesen pro-
rrogados.

era Secretario el de la Comisión.as Secciones serán cuatro:
Fábricas de bicicletas, motoci-as, automóvilAs, tractores, coches»cialés y carrocerías.

) Motores de aviación, industria-

Artículo 231
CAPITULO XVI (1) ElMinistro de Hacienda podrá

otorgar la condonación individual de
las multas establecidas en este Regla-
mento impuestas a contribuyentes.
El acuerdo de condonación se. dictará,
ñor delegación permanente del Minis-
tro, por los Tribunales Económico ad-
ministrativos provinciales, cuando la
multa no exceda de 500 pesetas y
hubiera sido impuesta por un organis-
mo provincial de Hacienda, y por el
Tribunal Económico - administrativo
'central, en les demás casos.

BESPONSABILIDADES Y CONDONACIONES

Artículo 22S
(1) Los Notarios que demorasen o

dejasen de cumplir cualquiera de los
deberes a que se refieren los artícu-
los 174, 17-5 y 176 de este Reglamen-
to, incurrirán en la multa de 50 a 250

marinos

Primeras materias.
Elementos complementarios y

irios.
nes de la Comisión ejecutiva, Pleno y
Secciones, justificar. 10.000 pesetas.
Total de gastos presupuestos, 62.000
pesetas.

pesetas
Bgunda. El Pleno se ocupará de
asuntos de interés general, de los
;ratos de suministros, de la nacio-

(2) _ En igual pena incurrirán los
Notarios que autoricen documentos
sin que se les haga constar por los

Las asistencias serán de 10 pesetas
por sesión para los que no tengan
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(2) No podrá ser condonada, en
ningún caso, la tercera parte de la
multa o la participación mayor que
en ella corresponda al Liquidador y
al denunciante, si lo hubiere.

puedan hacer las oportunas reclama-
ciones dentro del plazo de tres meses,
a contar desde la publicación de este

este Juzgado, el día veintinueve deAgosto próximo, a las doce, previ-
niéndose a los licitadores: que para
tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, sobre la mesadel Juzgado, el diez por ciento del ti-
po que se fijóla segunda subasta, o
sea de la cantidad de cincuenta y dos
mil quinientas pesetas; que los autos
y la certificación del Registro, com-
prensiva de los censos, hipotecas y
gravámenes a que esté afecto el i¿.
mueble, estarán de manifiesto en Se-
cretaría; que se entenderán que todo
licitador,acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas ogravámenes1
anteriores ypreferente, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

rretas, formulado por los técnicos mu-
nicipales, para cuya ejecución se hace
necesario expropiar las fincas: Carre-
tas, número 16; Carretas, número 18;
Carretas, número 20: Carretas, núme-
ro 22; Carretas, número 24; Carretas,
número 26; Atocha, número 17; Ca-
rretas, número 43; Carretas, número
45; plaza del Ángel, numere 20; Ato-
cha, número 25; Atocha, número 27,
y plaza de la Aduana Vieja, número
5; en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 25 del Reglamento de
Obras, Servicios y Bienes Municipa-
les, se pone en conocimiento del pú-
blico que dicho proyecto se halla ex-
puesto para su examen en elNegocia-
do de Fomento de esta Excelentísima
Corporación, durante un mes, todos
los días laborables, de once a una,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de laprovincia,
en cuyo plazo se admitirán en el Re-
gistro General cuantas reclamaciones
y documentos justificativos de las
mismas se presenten sobre cualquiera
de los extremos del referido proyecto.

Madrid, 28 de Julio de 1927.

anuncio

Número de orden, 1; número de
origen, 4; fecha de la imposición, 30
de Julio de 1926; procedencia, Ma-
drid; Destino, Bilbao; destinatario,
Norberto Hernáez; valor declarado, 15
pesetas; clase del objeto, P. V.

(3) Las multas impuestas a Ban-
cos, Sociedades, Autoridades y fun-
cionarios y a particulares que no
sean contribuyentes podrán ser con-
donadas por el Ministro da Hacien-
da, total o parcialmente, reduciendo
en el último caso su cuantía a la can-
tidad que se estime oportuno, aten-
dida la gravedad de la falta.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 170 del vigente Regla-
mento para el régimen y servicio de
este Ramo.

(4) ElDirector general de lo Con-
tencioso del Estado, por delegación
del Ministro, resolverá los expedien-
tes de condonación a que se refiere
el párrafo anterior, cuando la cuantía
de la multa no exceda de 500 pese-
tas salvo en los casos que a su jui-
cio ofrecieran dudas o revistiesen
circunstancias especiales.

Madrid, 11 de Julio de 1927.
El Subdirector genera'

Castañón
(Núm. 1.675)

SECCIÓN AGRONÓMICA

Artículo 232 En virtud de lo que previene el
artículo 17 del Real decreto de 29 de
Abrilúltimo (Boletín Oficial del día
16 de Mayo siguiente), esta Jefatura
ha resuelto que las Juntas locales de
laprovincia comuniquen a esta Sec-
ción (Fernando VI,número 11) la ci-
fra que representa el número de agri-
cultores existentes en cada término
municipal, entendiéndose por agricul-
tor todo habitante del término muni-
cipal que explote o aproveche por su
cuenta alguna superficie del mismo
con fines agrícolas o pecuarios.

Juntas Informativas Agrícolas Dado en Madrid, a veintiséis de
Julio de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Luis Moliner

(1) Para otorgar la condonación se
preciso que se solicite en los términos
y forma prescritos por el Reglamento
del procedimiento en las reclamacio-
nes económico administrativas. ElSecretario,

Francisco Ruano

V.° B
*

El Juez de 1.a instancia,
(2) La solicitud de condonación

habrá de presentarse antes de que
transcurran quince días hábiles, con-
tados, si se trata de actos adminis-
trativos o de resoluciones de prime-
ra instancia, desde el día siguiente
al en que haya terminado el plaz® de
quince días que, para reclama: o re-
currir en alzada, conceden las dispo-
siciones vigentes, y si se tratara de
acuerdos de única o de segunda ins-
tancia, desde el día siguiente al de su
notificación.

Luis de B^s
(A.—1.019)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
CHAMBERÍ

Juzgados de primera instancia En los autos de mayor cuantía se-
guidos por el excelentísimo señor don
Francisco de Paula Arrospide y Al-
varez, Conde de la Revilla, en el Juz-
gado de primera instancia del distrito
de Chamberí, Secretaría del señor
Sánchez, contra doña Luisa Falko-
wosky, viuda de Walter y la Socie-
dad Anónima «Liga Hispano Alema-
na», y en su representación los ac-
cionistas y gerentes D. José Rodrí-
guez de Biedma yMuñoz y otros, so-
bre pago de pesetas, se ha dictado la
providencia qne contiene el siguiente
particular:

CONGRESO
Elplazo que ce fijapara remitir ese

dato numérico es el de ocho días, a
partir de la fecha de publicación de
esta circular.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos seguidos
a instancia de la Sociedad Justo Cal-
vo e hijos, contra doña Francisca Ara-
na y otros, como herederos de D.Ra-
fael Rodríguez González y se sacan a
la venta en pública y tercera subasta
la siguiente

Se recuerda también a los señores
Alcaldes de la provincia que aún no
han constituido las «Juntas provisio-
nales informativas», dentro de la pró-
rroga del plazo que se señaló hasta el
20 de este mes (Boletín Oficial del
día 7 de Julio) la obligación que tie-
nen de hacerlo inmediatamente, para
no incurrir en responsabilidad.

(3) Cuando la solicitud se pre-
sente antes de haber causado estado
en vía administrativa el acto o en el
acuerdo de imposición de multa, se-
rá preciso que el interesado renun
cié a interponer toda reclamación
contra aquéllos, incluso, en su caso
el recurso contencioso-administrati-
vo, y si se presentase después del in-
dicado día, habrá de renunciarse al re-
curso contencioso- administrativo.

linca
Providencia

Madrid, 22 de Julio de 4927.
El Ingeniero Jefe,

Ramón Rodríguez Martín

Finca Urbana en Córdoba.— Porción
de terreno cercado de pared y
edificado en parce, con frente o
fachada al Camino llamado
Cuestade laPólvora, en el.pago
de la Fuensanta, primer ruedo
de esta Ciudad, compuesto de
un polígono irregular de doce
lados, con una superficie total
de cinco mil seiscientos setenta
y ocho metros con sesenta cen-
tímetros cuadrados; de ellos,
cinco mil cuatrocientos setenta
y ocho metros con sesenta cen-
tímetros corresponden a las edi-
ficaciones y corrales que se
comprenden en toda la línea de
fachada; los doscientos metros
restantes a una nave cubierta
con diferentes habitaciones; por
tanto dentro del área de donde
se segregó propiedad de doña
Teodora Ramírez, linda todo

•ello, por la derecha, entrando
y solo por dos lados de los once
expresados, con haza del More-
dad o haza del Arroyo de la
Fuensanta; por la izquierda, y
solo por tres lados de los men-
cionados, con finca de D Enri-
que Alvarez, y por el fondo o
espalda, por los cinco lados res-
tantes de los once dichos, con la
finca de donde se segregó, y
para mayor claridad se consig-
na: que el rectángulo de dos-
cientos nueve metros , linda
por sus tres lados, de izquier-
da, derecha y espalda, con la
expresada finca de donde se
segregó.

Juez, Sr. Elola.—Madrid, veinti-
ocho de Julio de mil novecientos
veintisiete. —

El anterior escrito únase
a su ramo, y de conformidad con lo
que se solicita, cítese por segunda
vez a D.Eduardo Jorge, Juan Kup-
per, para que el día dos de Agosto
próximo, a las once de su mañana,
comparezca ante este Juzgado a de-
clarar acerca de la legitimidad de la
firma que con su nombre y ape-
llido autoriza el documento privado
de los folios cuarenta y cuarenta y
uno, bajo apercibimiento de ser decla-
rado confeso en la legitimidad de di-
cha firma si nó se presentare, ycítese
con igual objeto por primera vez, a
doña Luisa Falkowosky Oropesa, para
que el mismo día a igual hora, com-
parezca ante este Juzgado, y median-
te a ser desconocido su actual domi-
cilio y paradero hágasele la citación
lo mismo que al D. Eduardo, por me-
dio de edictos que se fijarán en la Ga-
ceta de Madrid y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —

Lo mandó y
firma S. S., doy fe, Elola —Ante mí,
Antonio Sánchez

rtículo 233_ (1) Los expedientes de condona-
ción se instruirán, a instancia de los
interesados, en las Abogacías del Es-
tado y en silo será trámite necesario
el informe del Liquidador que hubie-
re impuesto la multa.

Diputación Provincial
DE MHDRID

CÉDULAS PEBSONALES
(2) La Abogacía del Estado remi-

tirá el expediente al Tribunal econó-
mico administrativo provincial, al
central o a la Dirección general de lo
Contencioso, según los casos, con su
informe, en que hará constar necesa-
riamente la cuantía de la multa y la
parte que de ella corresponda al Li-
quidador y el denunciante, si lo hu-
biere, así como también si se ha he-
cho o no efectiva.

Autorizada esta Presidencia por la
Comisión Provincial Permanente de
esta Diputación, en su sesión del día
de ayer para prorrogar el período de
recaudación voluntariado cédulas per-
sonales en esta Capital, viene en acor-dar dicha prórroga hasta el día 31de Agosto próximo, para que los con-tribuyentes de la misma por el im-
puesto de cédulas personales, puedanproveerse de ellas sin recargo, multas
nipenalidad alguna.(3) Contra las resoluciones que se

dicten en material de condonación de
multas no se dará recurso de ninguna
clase.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de dichos contribuyentes.

Madrid, 29 de Julio de 1927.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

(Continuará)

MINISTERIO E LA GOBERNACIÓN Y para que sirva de citación en for-
ma a D.Eduardo Jorge Juan Kupper-
bajo apercibimiento prevenido y a do-
ña Luisa Falkowosky Oropesa, expido
elpresente, mediante a ser desconoci-
do e ignorado su actual domicilio y
paradero, para su inserción en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintiocho de Julio de mi'
novecientos veintisiete.

Direccción 'general de Comunicaciones AYUNTAIWIFNTO DE MADRID
COBBEOS.

—
ABCHIVO GENEEAL Secretaría

Reiaeión de los pliegos de valores
declarados y objetos asegurados cadu-
cados que cumplido el plazo regla-
mentario de depósito en este Negocia-
do se anuncian en la Gaceta de Madrid
yBoletines Oficiales de 3as provincias
de origen y destino para que las per-
sonas que se crean con derecho a ello

A X O N C Io
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente, en sesión de 20 del
actual, a virtud de propuesta de la
Alcaldía Presidencia, entre otros, un
proyecto de reforma interior para
formación de una plaza en la con-
fluencia de las calles de Atocha y Ca-

El Secretario,
Antonio SánchezDicha subasta se celebrará sin su-cción a tipo en la Sala audiencia de (D.—142)



Sábado. 80 de JuJio de 1927 H

HOSPICIO tizo a todo lo largo del fondo
de la casa.

a Paus y Aliara, y Oeste, caza
y bergel de la Abadía, que per-
tenece a la Federación Agrícola
del Ebro.

cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.l virtud de providencia dictada

ilseñor Juez de primera instan- La subasta tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día primero de
Septiembre próximo, a las once de su

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 26 de Julio de
1927.

ildistrito del Hospicio de esta
se sacan por segunda vez a la

a, en pública subasta, por el pre-
ie treinta y un mil ciento veinti-

Una casa, dentro de la cual existe un
horno de pan cocer, situada en
la Villade Mandesverge, y sú
su calle de Amposta, número
ocho, compuesta de planta baja
y un piso; no consta su super-
ficie, y linda: por la derecha,
saliendo, con propiedad de José
Bel y Tomás; izquierda, la de
José Roig, y detrás, la calle de
Arriba o Detrás de la Iglesia.

mañana
jo pesetas, una máquina y varios
¡tos de la industria de imprimir,
piedad de la Sociedad Anónima
iblicaciones Españolas».

Servirá de tipo para la expresada
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la can-
tidad de seis milpesetas, y no se ad-
mitirá postura que sea inferior a dicho
tipo.

El Secretario,
P. S

V.°B.°
Ramón García

El señor Juez,
Alberto Santamaríatra cuyo acto, que tendrá lugar en

ilaaudiencia de este Juzgado, si-
ila calle del General Castaños, (C—301)

sro uno, se ha señalado el día on-
Agosto próximo, a las once de

-Para tomar parte en el remate de-berán los licitadores, con la sola ex-
cepción que la Ley señala, consignar
en la mesa del Juzgado una cantidad
igual al diez por ciento efectivo del
tipo precedentemente fijado y exhibir
su cédula personal, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.

Para la celebración del remate en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
toenla calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintinueve de Agosto próximo veni-
dero, a las once de su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:

ayuntamientosmañana; haciéndose constar: que
se admitirá postura alguna que
¡ubra las dos terceras partes del
;io fijado; que los licitadores debe-
consignar, previamente, en la me-
el Juzgado,. para poder tomar par-
>1 diez por ciento de dicho precio,
cuyo requisito no serán admiti-

MECO
Don Francisco de Lucas Sanz, Alcal-

de Constitucional de Meco,
Los títulos y la certificación a que

se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tocaría, estarán de manifiesto en Se-cretaría, advirtiéndose a los licitado-
res que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

Primera. Las fincas mencionadas
salen a la venta separadamente, por
el tipo de noventa mil pesetas la casa
situada en la calle de San Antonio,
de la Villade Ames, y por el de once
mil pesetas la casa enclavada en la
calle de Amposta, número ocho, de la
Villade Mandesverge, conforme a lo
convenido por las partas en la escri-
tura de constitución de hipoteca.

Hago saber: Que aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
extraordinario formado para la cons-
trucción de una fuente para el abaste-
cimiento de aguas dentro de la pobla-
ción, queda expuesto al público dicho
presupuesto en la Secretaría munici-
cipal, por término de quince días, a
fin de que puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda
de la provincia, conforme al artículo
301 del Estatuto Municipal.

.drid, veintidós de Julio de mil
cientos veintisiete.

El Secretario,
José María de Antonio

V.°B.°
Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio que se cbtenga.

lez de 1.a instancia,
Julián Muñoz Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento en efectivo de las cantidades
señaladas como tipo.

(A.—1.017)
Lo que se hace público de confor-

midad al artículo 5.° del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924.

HOSPITAL
_o. virtud de providencia dictada
lesta fecha por el aefior Juez Mu-
ipal e interino de primera. instan-
de este distrito del Hospital de

a Corte, en autos ejecutivos segui-
ipor el Procurador D. Félix Alon-
Serna, en nombre y representación
D. Cipriano Móstoles Roquero,
itra doña Leonarda Peligro Monte-
sobre procedimiento judicial suma-
de la ley Hipotecaria, para la efec-
idad de un préstamo de cinco mil
efcas, intereses, gas ios ycostas, se
a a la venta, en pública subasta,

\u25a0 primera vez y precio que se dirá,
inca siguiente:
solar situado en término de Cara-

banchel Bajo, en el camino de
Madrid a Leganés, barrio del
Progreso, cuyas líneas y linde-
ros son los siguientes: eon su
fachada, en línea de veintiséis
metros cincuenta centímetros,
por la calle particular denomi-

Dado en Madrid, a veintiocho de
Julio de mil novecientos veintisiete.

ElSecretario,

Meco, 15 de Julio de 1927.
El Alcalde,Tercera. No se admitirá postura

alguna inferior a dichas cantidades. Francisco de Lucas
Cuarta. Los autos y la certifica-

ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

(Núm. 1.739)
P. S

Eusebio Ocaña Por dimisión del que la desempe-
ñaba, se halla vacante la plaza de Mé-
dico titular de esta Villa,e Inspector
municipal, dotadas con el sueldo anual
de 1500 pesetas y 150, respectivamen-
te, para atender a la asistencia de las
familias incluidas en beneficencia y
puesto de la Guardia Civil, pudiendo
cobrar por igualas de las familias pu-
dientes la de 4.000 pesetas anuales.

V.°B.°
El Juez,

Juan José G. de laCalle
(A—1.018)

-INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de. esta Corte
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
insta la Sociedad Anónima «Banco
Rural", contra «La Federación Agrí-
cola del Ebro», para la efectividad de
un crédito hipotecario, se anuncia la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, de las siguientes

Los aspirantes a dicha plaza dirigi-
rán sus solicitudes al señor Alcalde,
acompañadas de la hoja de servicios,
certificación de conducta y copia del
título prafesional, durante elplazo de
treinta días, a contar del siguiente al
que aparezca inserto el presente en el
Boletín Oficial.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veinte de Ju-
lio de milnovecientos veintisiete.nada de la Libertad; a la dere-

cha, entrando, en línea de vein-
ticuatro metros veinticinco cen-
tímetros, con solar de D.Lean-
dro del Valle;por la izquierda,
en línea de veinticuatro metros,
con solar de D. Enrique An-
drés Ortega, y al testero o fon-
do, en línea de veintiséis me-

El Secretario,
Ledo. José Torres

Meco, 25 de Junio de 1927.
ElAlcalde,

Francisco de Lucas
(O.—128)

Dimas Camarero
Fincas.

(A.—1.021)
Una casa, compuesta de planta baja,

piso elevado, desván, terrado
y tejado, con un patio a ella
unido, situada en la calle de
San Antonio, de la Villa de
Arnés, en la total superficie de
quinientos sesenta y cuatro me
tros seis decímetros cuadrados,
que fué edificio social del Sin-
dicato Agrícola de Algas de
Arnés; mide la casa diez me-
tros de latitud por veintinueve
de longitud; contiene cisterna,
molino, dos prensas hidráuli-
cas, una caldera de vapor, tres
trujales para aceite, sala café
con accesorios, oficinas y salon-
clto para estudio, correspon-
diendo el resto de la superficie
al indicado patio; lindante todo
el inmueble: por Norte, con la
referida calle de San Antonio
y propiedades de D. Joaquín
Guí, Tomás Sauromá y Daniel
Guí; Este, el Joaquín Guí y
camino; Sur, otro que conduce

VALDILECHA
LATINA La relación de las alteraciones ha-

bidas en la riqueza urbana de este tér-
mino y que ha de servir de base para
la formación del padrón cobratorio
del año 1928, se halla expuesta en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, al objeto de
oir reclamaciones.

tros cincuenta centímetros, con En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en las diligencias sobre exac-
ción al patrono Sociedad «San Sebas-
tián Madrid Industrial», de cuotas
atrasadas de sus salarios comprendi-
dos en el régimen obligatorio del reti-
ro, se sacan a la venta, en pública y
segunda subasta, con rebaja del 25
por 100 de la tasación o sea por la
cantidad de 1.200 pesetas, dos camio-
netas marca «Ford*, de una tonelada,
depositadas en poder de D. Teodosio
Valentín Coca, calle de López de Ho-
yos, 129, fábrica de gaseosas.

huerta denominada del More-
no. Dichas líneas y linderos
forman un cuadrilátero algo
irregular, que tiene una super-
ficie de seiscientos cuarenta y
tres metros cuadrados y trein-
ta y tres decámetros, equiva-
lentes a ocho mil ochocientos

Valdilecha, a 19 de Julio de 1927.
El Alcalde,

Castor Cedielochenta y seis pies cuadrados y
veinticinco céntimos de otro.
Sobre el descripto solar existe
construida una casa que mide
seis metros y medio de fachada
por siete y medio de fondo, o
sean cuarenta y ocho metros
setenta y cinco decímetros cua-
drados, con cuaoro habitaciones
y un pasillo en el centro, puer-
ta de entrada y otra detrás,
cuatro ventanas y azotea, y,

además, hay un pozo con bro-
cal y aro de hierro y un cober-

(Núm. 1.766)

VALLECÁS

Para cuyo remate se ha señalado el
día 23 de Agosto próximo, a las
once de lamañana; advirtiéndose: que
para tomar parte en él deberán con-
signar los licitadores, previamente,
el 10 por 100 efectivo de dicha suma;
que no se admitirán posturas que no

ANUNCIOS DE SUBASTAS

En virtud de acuerdos firmes de
este Excelentísimo Ayuntamiento y
habiéndose cumplido con lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento para
la contratación de las obras y servi-
cios a cargo de las Entidades munici-
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pales, sin que se haya producido re-
clamación alguna, se anuncia al públi-
co la subasta relativa a las obras de
construcción de uña alcantarilla que
cubra el Arroyo del Olivar, en el
puente de Vallecás, con sujeción al
proyecto redactado por el segundo
Arquitecto municipal D. Julio Luis
Lázaro y Giner, cuya memoria des-
criptiva, planos, presupuestos y plie-
go de condiciones, se hallan de mani-
fiesto en esta Casa Consistorial, todos
los días hábiles, hasta el anterior a la
celebración de la subasta, de diez a
trece, bajo el tipo de 107.429,62 pe-

do por el licitador lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de las
obras de alcantarillado del Arroyo del
Olivar, en el Puente de Vallecás».

diciones, se hallan de manifiesto en
esta Casa Consistorial, todos los días
hábiles hasta el anterior a la celebra-
ción de la subasta, de diez a trece; ba-
jo el.tipo de 105.986,76 pesetas.

trega intacto, o las garantías y cir-
cunstancias que juzguen conveniente
consignar; extendiéndose el oportuno
recibo a lapresentación del pliego, deconformidad con lo dispuesto en elartículo 15 del expresadoReglamento.

En el reverso, y cruzando las líneas
del cierre, se hará constas por el pre-
sentador y por el funcionario munici-
pal que reciba el pliego, bajo la firma
de ambos, que el mismo se entrega
intacto, o las garantías y circunstan-
cias que juzguen conveniente consig-
nar, extendiéndose el oportuno recibo
a lapresentación del pliego, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 del expresado Reglamento.

El pago de las obras se verificará en
la forma dispuesta en el artículo 61
del citado pliego de condiciones; ad-
virtiéndose que el plazo de ejecución
de las obras es de ocho meses.

6.a Una vez entregado el pliego no
podrá retirarse, pero podrá presentar
varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones
expresadas, sin acompañar nuevos
resguardos de depósito provisional.

La subasta se efectuará en esta Casa
Consistorial bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente en quien de-
legue, y con asistencia de un miembro
de la Comirión Municipal Permanen-
te y de un señor Notario, el día que
hayan pasado veinte hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid, o
en el inmediato, si resultare festivo, a
las doce de la mañana.

7.a Si se presentasen dos o más
proposiciones iguales, más ventajosas
que las restantes, en elmismo acto se
verificará licitación de pujas a la lia-
na, durante el término de quince mi-
nutos, entre los autores de aquellas
proposiciones iguales; y si terminado
dicho plazo, subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio, como se dis-
pone en el párrafo 11 del artículo 14
del citado Reglamento y con estricta
sujeción al pliego de condiciones que
rige para la subasta.

setas
6.a Una vez entregado el pliego

no podrá retirarse, pero podrá presen-
tar varios el mismo licitador, dentro
del plazo y con arreglo a las condicio-
nes expresadas sin acompañar nuevos
resguardos de depósito provisional.

Elpago de las obras se verificará en
la forma dispuesta por el artículo 28
del citado pliego de condiciones, ad-
virtiéndose que el plazo de ejecución
de las obras es de seis meses.

La subasta se efectuará en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente en quien de-
legue, y con asistencia de un miembro
de la Comisión Municipal Permanente
y de un señor Notario, el día en que
hayan transcurrido veinte hábiles, a
contar del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de
Madrid, o en el inmediato, si resulta-
re festivo, a las diez de la mañana.

7.a Si se presentasen dos o más
proposiciones iguales, más ventajo-
sas que las restantes, en el mismo acto
se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquéllas
proposiciones iguales, y, si terminado
dicho plazo, subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la ad-
judicación del servicio, como se dis-
pone en el párrafo 11 del artículo 14
del citado Reglamento, y con estricta
sujeción al pliego de condiciones que
rige para la subasta,

Para la celebración de la expresada
subastase observarán las siguientes
reglas

1.a Los pliegos de proposición,
formulados con arreglo al modelo que
abajo se inserta, se presentarán ex-
tendidos en papel del Timbre del Es-
tado de 3,60 pesetas, y con Timbre
Municipal de 0,25 pesetas, desechán-
dose, desde luego, la que, al abrirla,
resulte no haberse cumplido con tal
requisito, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición, no
se puede admitir ya en ningún mo-
mento el subsanar la deficiencia que
tenga en cuanto a su reintegro.

8.a El que resulte adjudicatario
deberá realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
obras, en cumplimiento de lo dispues-
to en el Título IIdel libro primero
del Código de Trabajo de 23 de Agos-
to de 1926, y vendrá obligado a cum-
plimentar las disposiciones legales
vigentes en materia de protección a la
producción nacional.

Para la celebración de la subasta
expresada se observarán las siguien-
tes reglas:

Ia Los pliegos de proposición,
formulados con arreglo al modelo que
abajo se inserta, se presentarán exten-
didos en papel del timbre del Estado
de 3,60 pesetas y con timbre munici-
pal de 0,25 pesetas, desechándose,
desde luego, la que al abrirla resulte
no haberse cumplido tal requisito, lo
cual lleva consigo el que, una vez en-
tregada la proposición, no se puede
admitir ya en ningún momento el sub-
sanar la deficiencia que tenga en cuan-
to a su reintegro.

8.a El que resulte adjudicatario
deberá realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
obras, en cumplimiento de lo dispues-
to en el título 2.° del libro 1.° del Có-
digo de Trabajo de 23 de Agosto de
192ri, y vendrá obligado a cumpli-
mentar las disposiciones legales vi-
gentes en materia de protección a la
producción nacional.

Vallecás, 26 de Julio de 1927.
El Alcade,

Adolfo Salvador
2.a Las proposiciones deberán ser

suscriptas por los licitadores o por
persona que legalmente les represen-
te, por medio dé poder declarado bas-
tante por alguno de los señores Le-
trados municipales, señores Mamolar
y Fernández de Mera.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domi-

ciliado en ..., calle ..., número ..., en
nombre propio, o en concepto de apo-
derado de D.... (nombre y apellidos),
enterado del anuncio de subasta pu-
blicado, así como del pliego de con-
diciones y presupuesto, vistos y exa-
minados los planos que integran el
proyecto formulado por D. Joaquín
Sáinz de los Terreros, como Arqui-
tecto municipal de.Vallecás, relativo a
la construcción de un Grupo Escolar
en la calle de Francisco Laguna, del
Puente de Vallecás, se compromete a
llevar a cabo la ejecución de todas las
obras al efecto necesarias y al cumpli-
miento de todas las obligaciones esta-
blecidas en el pliego de condiciones,
por lacantidad de pesetas ...(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

3.a El plazo de presentación de
pliegos de proposición empezará el
día siguiente al en que se publique
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
y terminará el día anterior al en que
haya de celebrarse la subasta, admi-
tiéndose en el Negociado correspon-
diente de este Ayutamiento, de diez a
doce de la mañana de los días hábi-
les de oficina.

Vallecás, 26 de Julio de 1927.
El Alcalde.

Adolfo Salvador2.a Las proposiciones deberán ser
suscritas por los licitadores o por per-
sona que legalmente les represente,
por medio de poder declarado bastan-
te por alguno de los Letrados munici-
pales señores Mamolar y Fernández
Mera.

Modelo de proposición
Don... (nombre y apellidos), domi-

ciliado en..., calle..., número..., en
nombre propio o en concepto de apo-
derado de D.... (nombre y apellidos),
enterado del anuncio de subasta pu-
blicado, así como del pliego de condi-
ciones y presupuesto, vistos y exami-
nados los planos que integran el pro-
yecto formulado por D. Julio Luis
Lázaro Giner,' como segundo Arqui-
tecto Municipal de Vallecás, relativo
a las obras de construcción de una
alcantarilla que cubra el Arroyo del
Olivar en el Puente de Vallecás, se
compromete a llevar a cabo la ejecu-
ción de todas las obras al efecto nece-
sarias y al cumplimiento de todas las
obligaciones establecidas en el pliego
de condiciones, por la cantidad de pe-
setas... (en letra).

4.a A todo pliego de proposición
deberá acompañarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional del 5 por 100
del tipo de subasta, prevenido para
tomar parte en la subasta. El indica-
do depósito deberá constituirse por la
cantidad de 5.299,34 pesetas, en la
Depositaría Municipal o en la Caja
General de Depósitos, en metálico o
en valores públicos al tipo de cotiza-
ción del día anterior; cuyo depósito
deberá completar el que resulte adju-
dicatario hasta el 10 por 100 de la
cantidad importe del remate. La cons-
titución de dichos depósitos deberá
atenerse a lo dispuesto los artículos
11 y lí del referido Reglamento de
contratación municipal y a la Real or-
den de 22 de Julio de 1925, por lo que
se refiere a la admisión de Cédulas
del Banco de Crédito Local de Espa-
ña, en idéntica forma que los valores
del Estado.

3.a El plazo de presentación de
pliegos de proposición empezará el
día siguiente al ea que se publique
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
y terminará el día anterior al en que
haya de celebrarse la subasta, admi-
tiéndose en el Negociado correspon-
diente de este Ayuntamiento, de diez
a doce de la mañana de los días hábi-
les de oficina.

(E.—455)

MONTE DE PIEDAD4.a A todo pliego de proposición
deberá acompañarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional del 5por 100
del tipo de subasta, prevenido para
tomar parte en ella. El indicado de-
pósito deberá constituirse por la can-
tidad 5.371,48 pesetas, en la Deposi-
taría Municipal o en la Caja General
de Depósitos, en metálico o en valores
públicos al tipo de cotización del día
anterior, cuyo depósito deberá com-
pletar el que resulte adjudicatariohas-
ta el 10 por 100 de lacantidad impor-
te del remate. La constitución de di-
chos depósitos deberá atenerse a lo
dispuesto en los artículos 11 y12 del

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 70.445, a nom-
bre de doña Lucila Checa Sierra, se
anuncia, será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

(Fecha y firma del proponente)
(E.—454)

En virtud de acuerdos firmes de es-
te Excelentísimo Ayuntamiento, y
habiéndose cumplido con lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento para
la contratación de las obras y servi-
cios a cargo de las Entidades Munici-
pales sin que'se haya producido recla-
mación alguna, se anuncia al público
la subasta relativa a la construcción de
un Grapo Escolar en la calle de Fran-
cisco Laguna, del Puente de Vallecás,
de este término, sobre terrenos adqui-
ridos por la Excelentísima Corpora-
ción Municipal, y con sujeción. al pro-
yecto redactado por el Arquitecto
municipal D. Joaquín Sáinz de los
Terreros, cuya Memoria descripta,
planos, presupuesto y pliego de con-

Madrid, 29 de Julio de 1927.
ElJefe de la Caja,

Francisco Silva
(A.- 1.020)

5.a Los referidos pliegos habrán
de entregarse bajo sobre cerrado a sa-
tisfacción del presentador, y en el an-
verso deberá hallase escrito y firmado
por el licitador lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta relativa
a la construcción de un Grupo Esco-
lar en la calle de Francisco Laguna,
del Putnte de Vallecás».

referido Reglamento de Contratación
Municipal y a la Real orden de 22 de
Junio de 1925, por lo que se refiere a
la admisión de cédulas del Banco de
Crédito Local de España, en idéntica
forma que los valores del Estado.

ORIA Y GALINDEZ
JOYEBÍA Y PLATEBÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMO, 1

En el reverso, y cruzando las lí-
neas del cierre, se hará constar por el
presentador y por ei funcionario mu-,
nicipal que reciba el pliego, bajo la
firma de ambos, que el mismo se en-

MADRID
5.a Los referidos pliegos habrán

de entregarse bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador, y en el an-
verso deberá hallarse escrito y firma-

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.20?


